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ACUERDO DE CONCUO N9 022.2025-MPTP

Tingo Maria, 25 de febrero de 2025

WSIO;
La Ley Orgánica de Municipalidadx, Ley N'27972, el Ada de Sesión de Concejo Municipal de techa 24 de febrero de

2025, el pedido arúe el Pleno ful rcgidot vecket Len¡n Eduardo Jaines, y;

COi/SIDEMItlDO;

Conforme lo estabtece ta Const¡tución Politica del Perú en su adículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constluc¡onat N" 27680,28607 y 30305, concordante con el añículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Oryánica de

Mun¡c¡patídades, señata que las municipalidades prov¡nciales y d¡stritales, conÍorme a Ley, son /os órganos de gobiemo

tocat, que t¡enen autonomía potítica, ennunica y adninistrat¡va, en los asuntos de su competenc¡a. La autononia que la

Constitución establece para tas mun¡c¡pal¡dades rcdica en la lacuftad de ejercet aclos de gobiemo. adninislrat¡vos y de

administración, con sujecion al ordenan¡ento iutíd¡co;

El aíicuto 39' de la Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades. Ley No 27972 establece que: Los Conceios Munlcrpales eiercen sus

lunciones de gob¡emo med¡anle ta a\obación de odenanzas y acuedos.los asunfos adm,hrstrct¡vos concem¡entes e su

organ¡zac¡ón intema, los resuelven atravé.s de reso/uclones de úncejo ( ), en uncordancia con el a ¡culo 41" del m¡smo

cierpo legat señatado, indica que ios acuerdos son decisiones, que tona el conceio, rcfeñdas a asurtos específrcos de

interés público, vec¡nal o instftucional, que expresan ta voluntad del órgano de gobiemo parc prccticar un determinado ado

o sujetarse a una conducla o norma institucional:

Máx¡me, et acla de sesión de concejo en la que sustenta el regidor Vecker Len¡n Eduardo Jaines, señalando que Ia

programación de interuención de la naqu¡naia dest¡nado al aqyo de las conun¡dades debe ser respedados. y no venar

a fii de no crear insatisfacción en las conun¡dades, cono es el caso de los caseríos Gerua§io Santillana y caserío de Rio

Bananco, d¡sttito de Rupa Rupa.

Estando a to expuesto, y de conformidad con las atribuciones previstas en el numeralS del arlículo 9" y el aft¡culo 41' de

ta Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades N' 27972, y con el voto pu tilAYORIA de W nienbros del Conceio Municipal;

SE ACUERDA:

ARü,ULO PRIMERO. - REaOi/,ENDAR at DESPACH? DE .ALCALDIA, se respefe la progrcmac¡ón y se inicie la

inteyención'con maqu¡nana parc nanteniniento de la canetera GeNas¡o Sant¡llana y Rio BaÍanco, del d¡strito de Rupa

Rupa. asimismo, respedo a las demás conunidades de la iurisdicctón de la prcvincta.

ARTICULO SEGU|rDo. . ENCARGAR a ta Oñcina General de Alencion al Ciudadano y Gestion Duumentaria, ert

Nrdinacion @n ta ücina de Tecndg{l¡as de la lnfo¡mación, la Puücación del Nesente A%erdo de Corseio Municipal

en el Podal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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